
  

PRÓRROGA DE RECOGIDA DE LEÑAS MUERTAS EN EL BERROCAL

Una vez acabado el plazo para la recogida de leñas caídas 
en El Berrocal, la Junta de CyL prorroga la recogida hasta el día 
25 de marzo incluido con nuevas condiciones:

-El  horario  se  amplia  de  lunes  a  domingo y  se  permite 
además, la  corta de las ramas resquebrajadas y colgadas en 
árboles justo por el borde de la rama principal o tronco del 
que cuelgue.

-Las  ramas pequeñas se dejarán alineadas en cordón en el 
suelo para  que  posteriormente  un  tractor-triturador  de  la 
Junta lo triture. No está permitida la quema.

Cualquier duda sobre la corta u otra cuestión pueden ponerse 
en contacto con el guarda de la Junta.

 (Tfo. David, guarda de la Junta, 665 201 547).

Ortigosa del Monte, 14 de marzo de 2018

El Alcalde

Firmado electrónicamente

Juan Carlos Cabrejas Mínguez
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